
SAR URUGUAY



TEMARIO

 Marco Legal.

 Jurisdicción.

 Facilidades.

 Cartas de acuerdo.

 Entrenamiento/Ejercicios.



MARCO LEGAL

 Ley Nº 12.070 Art. 4 (4/12/1953)
Creación de la Fuerza Aérea Uruguaya.

 Decreto N° 216/973 (27/3/1973) 
Creación del CCR.

 Ley Nº 14.157 Art.9 y 29 (21/2/1974)
Creación Servicio Nacional de Búsqueda y Salvamento.

 Decreto 380/974.(14/5/1974).
Organización y funcionamiento del CCR.



MARCO LEGAL

 Ley Nº 14.305 Art. 78,102,103,104 y 105 (29/11/1974)
Servicio de protección al vuelo será realizado 

únicamente por el Estado.

 Decreto 537/975 (8/7/1975)
Se aprueba el Anexo 12 y Enmienda 11.

Ley Nº14.747 Art. 5 (28/12/1977)
Tareas fundamentales de la FAU: SAR.

 Decreto 506/94  (22/11/1994)
Organizar y coordinar todos los medios.



JURISDICCIÓN



FACILIDADES

 AERONAVES CON COM VHF MARÍTIMAS

 SISTEMAS FLIR  Y SLAR

 BALSAS/VENGALAS 

 CCR Y MRCC CAPACIDAD DE COMANDO Y CONTROL

 SPOC DEL CHMCC (COSPAS-SARSAT)

 AFTN



CARTAS DE ACUERDO

Multilateral SAR Región Caribe y Sudamérica.

Bilateral con Chile para transferencia de información SAR 

(CCR Uruguay SPOC).

Bilateral con Argentina para coordinación SAR.

Bilateral con Brasil para coordinación SAR.

Bilateral con Sudáfrica para coordinación SAR.

Convenio entre FAU  y ADES. 

Convenio entre FAU y ARMADA.



Capacitación en el exterior.

Cursos nacionales.

Ejercicios por Fuerzas.

Ejercicios conjuntos (FAU, Armada, ADES).

ENTRENAMIENTO/EJERCICIOS



GRACIAS POR  SU ATENCIÓN


